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REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL ARTÍCULO 8°, PARÁGRAFO ÚNICO: “LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS, ACUERDOS, DECRETOS, 

RESOLUCIONES, DEMÁS ACTOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO, DEBERÁN SER PUBLICADOS ANTES DEL DÍA QUINCE (15) DEL MES SIGUIENTE A SU SANCIÓN. 

DICHA PUBLICACIÓN LES OTORGARÁ AUTENTICIDAD LEGAL Y PRESUNCIÓN DE CONOCIMIENTO PÚBLICO” 

 
               

 

 

DARWIN GONZALEZ, ALCALDE DEL MUNICIPIO BARUTA, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 168, 178 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA, 88 NUMERALES 1, 2, 3 Y 22; Y 56 NUMERAL 2 LITERAL D DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

PÚBLICO MUNICIPAL, EL ARTÍCULO 1 DE LA ORDENANZA DE CONVIVENCIA Y PAZ CIUDADANA DE 

MUNICIPIO BARUTA DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA; DICTA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO N° 719 

 

EXHORTAR A LOS PROPIETARIOS O RESPONSABLES DE LOS 

CENTROS Y CLUBES DE PÁDEL, DE MANERA INMEDIATA , TOMAR 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN SUS 

INSTALACIONES, ENTENDIDAS ESTAS COMO LA COLOCACIÓN DE 

PEGATINAS ANTICOLISIÓN,  CALCOMANÍAS, ADHESIVAS 

CIRCULARES, ASÍ COMO OTROS QUE SEAN RECOMENDADAS POR 

EL CENTRO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y CONTROL Y LOS 

ENTES ESPECIALIZADOS EN MATERIA DE ORNITOLOGÍA, PARA 

EVITAR QUE LOS PANELES DE VIDRIO, LA CONTAMINACIÓN 

LUMÍNICA Y SONORA, GENERE DAÑOS FÍSICOS O HASTA LA 

MUERTE DE LAS AVES QUE TRANSITAN EN EL MUNICIPIO 

BARUTA. 

 

 



 

2 

GACETA MUNICIPAL  

 

BARUTA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2024 NÚMERO EXTRAORDINARIO: 330-12/2024 



 

3 

GACETA MUNICIPAL  

 

BARUTA, 10 DE DICIEMBRE DEL 2024 NÚMERO EXTRAORDINARIO: 330-12/2024 

 


